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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
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Oficinas : Avenida de José Antonio núm. 34
TELÉFONOS 63884 y 25797 APARTADO 511

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 pesetm

HORAS: Mañana: de nueve a una. Tarde: de tres a siete

¡Arriba España! jViva Franco! ¡Viva España!
GOBIERNO OE LA NACIÓN un seguro específico en la denomina-

da silicosis o pneumoconiosis ;por-
que conociéndose las industrias en
donde más estragos produce, no es
difícilestatuir las normas que permi-
tan arbitrar la fórmula de reparación
económica de esta clase de 'siniestros
o de tomar aquellas medidas profilác-
ticas precisas para evitarlos o atenuar
sus graves consecuencias.

. Artículo tercero. El régimen fi-
nanciero de seguro de esta Sección
será el de reparto de cobertura de ca-
pitales. El capital coste de las rentas
se constituirá en la Caja Nacional de
Accidentes del Trabajo.

Tercero. Las empresas asegura-?
das en te Sección de Seguro de Sili-
cosis quedan obligadas a practicar
por su cuenta, anualmente, el reco-

Ministerio de Trabajo

DECRETO de 3 de septiembre de
1941 por el que se establece el se-
guro de enfermedad profesional de-
nominada silicosis.

nocimiento médico de su obreros
Las obligaciones patronales esta-

blecidas en este artículo podrán ser
aseguradas únicamente en la misma
Sección de Seguro.

ILas empresas obligadas por este
seguro tendrán derecho a conocer los
repartos de costo de indemnizaciones,
gastos de administración yexamen de
cuentas, pudiendo, además, proponer
a la Sección de Seguro de Silicosis,
por conducto de 1a Dirección Gene-
ral de Previsión del Ministerio de
Trabajo, lo que estimen necesario o
conveniente para el mejor desenvol-
vimiento de este seguro, tanto eco-

El concepto legal de accidente del
trabajo comprende la enfermedad pro-
fesional, según lo ha venido declaran-

El procedimiento no puede ser otro
que estatuir el seguro con carácter
obligatorio para las empresas de las
industrias en que la enfermedad es
más general, encomendando su ges-
tión al organismo estatal competente
en la materia.

Artículo quinto. Todas las empre-
sas de cualquier actividad industrial,
aun las no comprendidas en el Se-do con reiteración el Tribunal Supre-

mo de Justicia al interpretar en repe-
tida jurisprudencia el artículo prime-
ro de la Ley de ocho -de octubre de
mil novecientos treinta y dos, en el
sentido de que, cuando la enferme-

guro, quedan obligadas a comunicar
directamente a te Sección de Seguro
de Silicosis de la Caja Nacional de
Accidentes los casos de dicha enfer-
medad profesional que en sus obre-
ros se produzcan

En su virtud, a propuesta del Mi-
nistro de Trabajo y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros,

dad productora de la incapacidad tie- nomica como socialmente
ne una relación absoluta e inmediata
con el trabajo realizado, debe ser
conceptuada como cualquier aco-

Artículo cuarto. La reparación de
las consecuencias de la silicosis, así
como las reclamaciones que se pro-
muevan, se ajustarán a lo dispuesto
en la Ley de ocho de octubre de mil
novecientos treinta y dos, Reglamen-
to de treinta y uno de enero de mil
novecientos treinta y tres y disposi-
ciones complementarias, excepto 'los
siguientes puntos :

Artículo sexto. Queda autorizado
el Ministro de Trabajo para dictar las
oportuna.-? disposiciones en aplicación
y cumplimiento de este Decreto.

Dispongo
dente Artículo primero. Se establece el

seguro de enfermedad denominada si-
licosis, el cual se realizará con arre-
glo a las disposiciones contenidas en
los artículos siguientes.

Pero la enfermedad profesional de-
nominada silicosis, cuya definición se
halla en los artículos primero y se-

vgundo de la Orden de siete de mar-
Kzo de mil novecientos cuarenta y uno,
\u25a0bon el debido rigor técnico, alcaliza%¡en determinadas industrias caracteres
| de magnitud y de volumen que cons-
|| tituye problema de reparación social
iy sanitaria tal, que aconsejan encua-
tdrarlo en marco distinto del seíruro

Normas transitorias

Primera. Los casos de silicosis
anteriores a la fecha de la promulga-
ción del presente Decreto que n0 ha-
yan sido objeto de^^naraciói-iseránatendidos v resuB

Artículo segundo. En el plazo de
un mes se constituirá, dentro de la-Caja Nacional de Seguro de Acci-
dentes del Trabajo, una Sección de
Seguro de Silicosis, en la cual se ase-
gurarán obligatoriamente los sinies-
tros de incapacidad permanente o
muerte producidos por esa enferme-
dad profesional -

Primero. Cuando del reconoci-
miento médico resulte que un obrero
padece silicosis en gradó que, sin
producir incapacidad, implique peli-
gro para el mismo la permanencia en
su trabajo, será trasladado dentro de
la misma empresa a otro trabajo
exento del riesgo de silicosis.

tos con arreglo a lo
dispuestc iestas nonña^ranlM
rias. <

Segunda. En el plazo de dos me-
ses, a partir de 1a publicación de este
Decreto, las empresas comprendidas
en los apartados a), b) y c) del ar-
tículo segundo harán practicar el re-
conocimiento de todos los obreros

Balín ario <je act-idenle^T^Mrah-iid
tíxiste, ader la actualidad

Iuna masa de trabajadores incapacita-
Idos por silicosis, para quienes la jus-
|ticia social exige una reparación,

puesto que la incapacidad la cont'ra-
Ijeron trabajando y produciendo en

a) iLas empresas de industrias
•mineras de plomo.

b) Las empresas de industrias
mineras de oro.

Si no fuera posible el traslado, a
juicio de 1a empresa, confirmado por
el Inspector' de Trabajo, será dado
de baja y percibirá un subsidio del
cincuenta por ciento de su jornal du-
rante el tiempo que permanezca con
esta disminución de su actividad,
siendo de cuenta de la propia empre-
sa durante el primer año, y de 1a Sec-
ción de Seguro de Silicosis el resto
del tiempo, que no podrá exceder en
ningún caso de seis meses más.

que trabajen en sus respectivas in-
dustrias.

-c) Las empresas de industrias de
cerámica en que se empele el chorro
de arena-y las demás de cerámica en
las que exista el riesgo de silicosis.

d) Las empresas de las demás in-
dustrias que se determinen por Or-
den ministerial, a propuesta de la Di-
rección General de Previsión, de ofi-
cio o a petición de empresas de te in-
dustria afectada, y previo informe de
la Dirección General de Trabajo.

Los resultados de cada uno de es-
aquellas industrias, sin que por las

icaracterísticas peculiares de te etiolo-
Igía del mal y la carencia 1de una le-
Igíslación claramente adecuada, fue-
|Tan a su tiempo indemnizados.

tos reconocimientos se consignarán
en una ficha médica, según modelooficial, de 1a que se enviará copia a
la Sección de Seguro de Silicosis de
la Caja Nacional de Seguro de Acci-
dentes del Trabajo.

pñ | problema delsegin-<T de
pilicosis y tratar de resolverlo en toda
feu amplitud y alcance. Enfocada así
p cuestión, y huyendo de las normas
de generalidad incompatibles con te
eficacia, como demostró te Lev de
trece de julio de mfl novecientos
treinta v seis, que, a causa de su im-
precisión y vae-uedad, no pudo ser
aplicada, la primera enfermedad pro-
fesional a considerar en el marco de

Es pues, necesario abordar resu En cada ficha se expresará de mo-do especial si el obrero :
No padece silicosis

b) Si padece silicosis en grado
que, sin producir incapacidad, impli-
que peligro su permanencia en el tra-bajo.

Segundo. En las reclamaciones
que se planteen sobre reparación de
silicosis ante tes Magistraturas de
Trabajo, éstas podrán requerir, para
el mejor conocimiento del caso plan-
teado, el dictamen médico que juz-
guen preciso, aun cuando no sea
propuesto por los interesados.

41 2* Las oficinas de este periódico |
Ise han trasladado a la avenida

*
* de José r 34. Teléfonos %

i^padece^silicosis en grado
Ja incapacidadque haga presumir

Todos los obreros habrán de serclasificados en uno de estos tres apar-
tados.

permanente

63884 y 25797
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Las empresas que no hayan hecho
este reconocimiento en el plazo indi-
cado serán responsables, de modo ex-
clusivo, en la reparación de los si-
niestros de silicosis que sufran o ha-
yan padecido sus, obreros, cualquie-
ra que sea la fecha de su trabajo.

las industrias afectadas por este De-
creto en la forma establecida en el
artículo segundo para todos los
gastos.

ha resulto autorizar a los fabricantes
de acumuladores de plomo para au-
tomóviles, para la venta de sus acu-
muladores, los precios de venta al
público que resultan de aumentar en
un 28 por 100 los precios netos de
venta al público el año 1936, debien-
do hacerse sobre los precios que . re-
sulten un descuento mínimo del 30
por 100 como margen para interme-

Buniatos
Piensos consistentes en

Alfalfa.
Pulpa de remolacha.
Garrofa.
Esparceta ,- y
Alholva.
Purés.

Disposición final. —
Este Decreto

entrará en vigor a partir de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Es-

Tercera. Tan sólo podrán conti-
nuar trabajando los obreros compren-
didos en el grupo a).

Así.lo.dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a 3 de sep-
tiembre de 1941.

tado»

Pasta para sopa.
Quesos y manteca de vacaA los incluidos en el grupo b) les

será aplicable lo preceptuado en el
artículo cuarto, apartado primero de

diarios
Todos los fabricantes de acumula-

dores de plomo para automóviles
presentarán en el Sindicato Nacional
del Metal su tarifa de precios del
año 1936, señalando todos los des-
cuentos y bonificaciones que hacían
en aquella época sobre te misma, y
cinco copias de la tarifa actual que
resulta de aplicar el aumento antes
señalado.

Tocino;y
Salazones.FRANCISCO FRAuNCO

este Decreto El Ministro de Trabajo,
•JÓSE ANTONIO GIRÓN DE VELASCOLoí, obreros incluidos en el apar-

tado *c) serán sometidos a tratamien-
to por cuenta del Seguro, percibien-
do, como en los casos de incapacidad
temporal por accidente del trabajo,
una indemnización equivalente a las
tres cuartas partes de su jornal, sin
excluir los días festivos, durante el
tiempo que permanezcan en trata-
miento, que no podrá ser superior a
un año. Una mitad de esta indemni-
zación será pagada pbr la Sección
del Seguro. La otra mitad será abo-
nada por tes empresas incluidas en
la obligatoriedad del seguro que ha-
yan tenido a su servicio al obrero du-
rante los cinco años anteriores, pro-
porcionalmente al tiempo y mediante
la oportuna investigación, que corre-
rá a cargo de la Sección del Seguro.
Transcurrido el plazo de un año, la
indemnización se regulará por las
reglas de la incapacidad permanen-
te establecidas en la Ley y Regla-
mento de accidentes del trabajo.

•Cuarta. Los derechos de los obre-
ros que no estuvieran trabajando a la
fecha de la promulgación de este De-
creto, por haber sido dados de baja
con anterioridad por padecer silico-
sis, se harám efectivos a tenor de las

SINDICATO NACIONAL DE
INDUSTRIAS QUÍMICAS(Publicado en el «Boletín Oficial

del Estado» del 7 de enero.) Alcoholes. .
Aceites, de orujo.
Brea.

(G. C.-133)

Diputación Provincial Azúcar

de Madrid El Sindicato Nacional del Metal,
una vez revisada la correcta aplica-
ción del aumento, remitirá, en caso
de conformidad, a esta Secretaría
General Técnica -las tarifas de cada
fabricante, para proceder a su apro-
bación, sin cuyo requisito no podrá
aplicarse el aumento autorizado por
esta disposición.

Aceites minerales
Jabones.
Pólvoras
Éter.ANUNCIO

LaComisión Gestora, en su sesión
del día 31 del pasado mes de diciem-
bre, ha acordado sacar a subasta, con
arreglo al pliego de condiciones que
se encuentra de manifiesto en la Sec-
ción de Gobierno Interior, durante
las horas de diez a una de la mañana
de los días hábiles, la enajenación de
tres vehículos en estado deteriorado,
así como diversas piezas y material
en desuso existentes en el Parque
Móvil provincial.

Resina ;y
Aguarrás.

SINDICATO NACIONAL DEL
METAL

Madrid, 16 de enero de 1942.
—El

Gobernador Civil, Jefe de los Servi-
cis de Abastecimientos v transpor-
tes, P. D. (firmado).

Chatarra

COMITÉ SINDICAL DEL
CACAO

(G.—-1.045) Cacao

COMISIÓN REGULADORA
COMBUSTIBLES SOLIDOS

Servirá de precio tipo para la su-
basta el de 35.780 pesetas, distribui-
das en la forma siguiente :Coche
«Autoplamo» C. 4.819, -10.000 pese-
tas; autocar «Dodge», con su motor
y piezas, M. 46.729, 6.000 pesetas;
camioneta «Chevrolet» M. 45.458,
13-000 pesetas,- diversas piezas suel-

Normas -circulación mercancías
Carburantes mineralesEl Director-Técnico de Recursos y

Distribución, con escrito número 9,
Sección Transportes, Negociado 2°,
de fecha 5 de enero actual, dice a esta
Jefatura Provincial lo que sigue :

«A partir de la presente Orden, ne-
cesitan para su transporte guía única
de circulación todos los artículos in-
tervenidos por los Ministerios de In-
dustria y Comercio, y Agricultura,
que figuran en la relación que se ad-
junta:

SINDICATO NACIONAL
TEXTIL

Lana

siguientes reglas MINISTERIO DE AGRICUL-
i.* Durante el plazo improrroga-

ble de tres meses, los obreros aqueja-
dos de silicosis, o derechohabientes
que se consideren con derecho a per-
cibir la indemnización correspondien-
te, podrán presentar su reclamación
ante la Sección de Seguro de Silico-
sis por intermedio de' la Delegación
provincial del Instituto. Nacional de
Previsión correspondiente a su domi-
cilio. Esta reclamación tendrá el efec-
to de interrumpir 1a prescripción.

, matcri-il c-n cl.-s-.is... tt.rs,, tw
TURA

setas Plantas vivas y partes de ellas
Semillas.Las ofertas, que deberán presen-

tarse dentro de un plazo de veinte
días, contados a partir, de la publica-
ción del presente anuncio, pueden
formularse por la totalidad o para
una o varias de las antedichas parti-
das ; pero caso de no referirse a la
totalidad, solamente se harán tes ad-judicaciones fraccionadas si existie-
ran proposiciones de esta índole para
todas sin excepción, oues, de' no serasí, prevalecerá te adjudicación en
forma indivisible.

Cereales y leguminosas de todas
clases.

Arroz
COMISARIA GENERAL DE

ABASTECIMIENTOS Y
TRANSPORTES

Garrofa
Cáñamo
Pimentón

Cereales consistentes en Aceituna.
Trigo. . Orujos de aceituna.

Patata de siembra y corriente.
Tabaco.
Maderas.
Ganado para vida, recría y sacri-ficio. • J

2.
a Lo determinado en la regla

precedente no es aplicable a tes re-
clamaciones que actualmente existen
en Magistraturas del Trabajo o Tri-
bunal Supremo, tes cuales serán re-
sueltas en la forma que dichos Tri-bunales estimen procedente, con

Avena.
Cebada.
Centeno
Escaña

Modelo de proposición Maíz.
Alpiste.
Mijo.
Panizo; y
Sorgo.

•Pieles
p^— '"I j IiM llllln k

,I,,
\u25a0niciliado en ..., callé ..., número ...,
>so ... en nombre propio o comoapoderado de don ..., según escritu-ra de ..., que acompaña, enterado del
anuncio inserto en el Boletín Ofi-
cial de te provincia ntfmero . co-
rrespondiente al día ..., v de las de-mas condiciones exigidas para tomar
parte en la subasta para la enajena-
ción de tres vehículos en estado de-
eflrt 'i35

''
S0

"
10 dlversas Pi^asniatenal en desuso, propiedad dea Diputación Provincial, desea lici-

tar en a m.sma, y, ? este efecto, for-
iJ ,S

'
gUIente Posición- ...Ma4nd, ... de ... de 1942.* (Firmadel interesado.) t firma

Madrid, 2i de enero de 1942.-EISecretario, Filiberto López.

Don Cueros, pezuñas y astas.»
arreglo a 1a legislación sobre acci-dentes del trabajo. !Lo que traslado a usted para su

conocimiento y efectos.3-a Las reclamaciones presenta-
das conforme a te regla primera se-rán examinadas por la Caja Nacio-
nal y las representaciones de las em-presas obligadas en este seguro desilicosis, quienes estudiarán v pro-pondrán al Ministerio de Trabajo 1alormula de reparación económica de
estos siniestros. Contra la resoluciónque dicte el Ministerio no cabrá re-curso alguno.

Legumbres consistentes en
Algarrobas.
Almorías.
Altramuces.
Garbanzos.
Guisantes.
Habas.

Dios guarde a usted muchos años
Madrid, 14 de enero de 1942.— El

Gobernador Civil, Jefe Servicios de
Abastecimientos y Transportes, P. D.
(firmado) .

(G.—1.041)
Judías
Lentejas

Vicesecretaría de Educación• Popular
"Veza ;y

4-a iLos capitales coste de las ren-
tas correspondientes a los casos deincapacidad permanente o muerte con-cedidas por aplicación de las normastercera y cuarta serán constituidosen la Caja Nacional de Accidentesdel I.rebajo por la Sección del Segwo de Silicosis establecida por esteDecreto. Si la Sección de Seguro deSilicosis no dispusiera de capital su-f1c.entepara Satisfa«erdeuna P

ve asprimas únicas coste de dichas -Ws.ones, -te Caja Nacional le hará eí
el imñor" a

im,eréSl «Partiéndoseel importe de cada anualidad entre

Veros
Subproductos de molinería consisten-

tes en :
Salvado.
Aceite.

Por Decreto de 18 de octubre de
i94i se declaró de urgencia te cons-trucción de tes obras de instalación
de una Emisora Nacional de Radio-
difusión en la dehesa llamada «La
Isla», Sita en el término municipal de
Arganda del Rey, de esta provincia,
y acordada el 20 del corriente por es-
ta \ ícesecreta-ría de Educación Po-
pular la ocupación de dichos terre-nos se ha señalado el próximo día 5
de febrero, a tes once horas, para e>
levantamiento del acta previa a la
ocupación de los terrenos menciona-
dos. Lo que se hace público por me-

Arroz
Azúcar

Comisaría General de Abasteci- Bacalao
Café.
Chocolatemientos y Transportes
Cornezuelo de centeno
Ganado de abastos.
Jabón .

Delegación Provincial de Madrid
Negociado: Precios.— Núm. 1.3=58La Secretaría General Técnica del"Ministerio de-Industria y Comerdo

'Eeche condensada y en polvo
Pan .
Patatas ; v
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dio del presente anuncio, para gene-
ral conocimiento, a los efectos seña-
lados en el Decreto de 7 de octubre
de 1939.

La subasta se celebrará con arre-
glo al Reglamento provisional para
la Contratación administrativa del
Ramo del Ejército, aprobado por
O. C. de 10 de enero de 193 1 («Co-
lección Legislativa» núm. 14) y de-
más disposiciones complementarias.

El gasto de publicación de estos
anuncios será satisfecho a prorrateo
por los adjudicatarios.

Fresno y don Manuel Cortés Latorre,
como Síndicos del concursó nece-
sario de acreedores de don José' Ce-
cilio de 1a Vega y García, con las
personas desconocidas a quienes pue-
dan afectar la demanda, sobre nuli-
dad de cláusula del testamento otor-
gado por doña María' de la O Gar-
cía Salcedo y otros extremos, se ha
dictado por la Sala primera de lo Ci-
vil de esta Audiencia, con fecha die-
cinueve de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y uno, la sentencia
cuyo' encabezamiento y parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente :

Y para que conste, unir al rollo y
notificar a tes partes, extiendo la pre-
sente, visada por el limo. Sr. Presi-
dente de la Sala, que firmo en Ma-
drid, a veintiuno de noviembre de
mil novecientos cuarenta y uno.

—
Visto bueno: El Presidente, Manuel
G. Alegre. —Joaquín Salcedo (ru-
bricados) .

Por. Dios, por España y su Revo-
lución Nacionalsinciicalista.

Madrid, 21 de enero de 1942.
—El

Vicesecretario de Educación Popu-
lar, Gabriel Arias Salgado.

.-2.978)
Madrid, 19 de enero de 1942.

—
El

Teniente Coronel Jefe del Detall,
Carlos Pérez Iñigo.—Visto bueno:
El Coronel Director, A. Reus.

Es copia de su original, de que
certifico, y al que, en caso necesa-
rio, me remito ;y para que sirva de
notificación en forma a las personas
desconocidas a quienes pueda afectar
la atediad demanda, no compareci-
das en esta instancia, expido la pre-
sente, que se publicará en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Ma-
drid, que firmo y sello en Madrid, a
dieciséis de enero de mil novecientos

Establecimiento Central de ln='
tendencia

SUBASTA
Modelo de proposición

El Excmo. Sr. Ministro del Ejér-
cito (Dirección General de Servi-
cios) ha dispuesto se celebre una
subasta para te adquisición de
43.000 jersey s (cuarenta y tres mil)
de lana para el Ejército.

Don ... (nombre y apellidos), do-
miciliado en ..., calle ..., núm. ...,

Encabeza miento
Número 115.

—
En la Villa de Ma-

drid, a diecinueve de noviembre de
mil novecientos cuarenta- y uno. En
los autos de mayor cuantía que ante
Nos penden, remitidos en apelación
por el Juez de primera instancia nú-
mero cinco, de esta capital, y segui-
dos entre partes :de te una, como de-
mandantes y apelantes, don Manuel
Poyales del Fresno y don Manuel
Cortés Latorre, como Síndicos del
concurso necesario de acreedores de
don José Cecilio de la Vega y Gar-
cía, defendidos por el Letrado don
Manuel Cortés y representados por
el Procurador don Wenceslao Mario
Recuero ;y de la otra, como deman-
dadas y apeladas, tes personas des-
conocidas a quienes pudiera afectar
la demanda, que están declaradas en
rebeldía, y representadas por los es-
trados del Tribunal, sobre nulidad
de la cláusula dieciséis del testamen-
to otorgado ante el Notario de esta
capital don Toribio Gimeno Bayón,
por doña- María de la O García Sal-
cedo, en dieciséis de octubre de mil
novecientos veintitrés y otros ex-

con cédula j-ersonal vigente de la cte
se ..., tarifa ..., en nombre (propio
o como apoderado legal de ...), hace
presente cuarenta y dos

1.° Que está enterado del anun-
cio inserto en el ((Boletín Oficial del
Estado» y «Diario Oficial» del Mi-
nisterio del Ejército, y de los plie-
gos de condiciones que han de regir
en la subasta de adquisición de
43.000 jerseys .de tena, y en su vir-
tud,^ se compromete y obliga, con su-
jeción a las cláusulas de los citados
pliegos, a su más exacto cumpli-
miento.

El Oficial de Sala,
Por mi compañero Sr. Boronat,Dicha subasta se verificará en el

despacho de la Dirección del Esta-
blecimiento Central de Intendencia
(Pacífico, 36, Madrid), el día 29 del
presente mes de enero, a las diez ho-
ras, y ante el Tribunal reglamen-
tario.

Ledo. Agapito Brezmes
(A.—1-2.673)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Durante media hora el Tribunal

admitirá todos los pliegos que se pre-
senten y que estén ajustados al mo-
delo de proposición que a continua-
ción se detalla. Dichos pliegos se-
rán presentados por escrito en so-
bres cerrados, cuya apertura se ve-
rificará una vez transcurrida la refe-

TRIBUNAL REGIONAL D E
RESPONSABILIDADES POLI-

TICAS DE MADRID
2.0 Que ofrece,... (en número y le-

tra), al precio de (en número y le-
tra) ... pesetas cada jersey.

3-° Que el pliego se une al res-
guardo o carta de pago, importante
(en letra) ... pesetas (según te cuan-
tía de te oferta), que justifica el de-
pósito hecho con arreglo al pliego de
condiciones legales.

Don¡ Ĉarrasco Cobo, 5e^
cretario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas, d e
Madrid,

rida hora Por el presente edicto hago saber :
Que por esté Tribunal, y en el ex-
pediente número 29/39-D, seguido
contra Enrique Ramos y Ramos, se
ha dictado auto con esta fecha, cuya
parte dispositiva dice :

El Tribunal podrá exigir todas tes
garantías que estime precisas para
acreditar la personalidad de los ofer-
tantes.

Una vez abiertos los pliegos, se
'hará 1a adjudicación provisional a la
proposición que, ajustándose a las
condiciones marcadas en los plie-
gos, resultase más ventajosa. Como
de ser dos o más proposiciones igua-
les, se invitará por el Presidente a
una licitación por pujas a lá llana,
durante quince minutos, y si termi-
nado el plazo subsistiese la igual-
dad, se decidirá por sorteo. Será con-
dición previa para tomar parte en el

4-° (Detalle de los documentos
que une al pliego.) (¡Se acuerda : Que se pongan los

autos de manifiesto en Secretaría por
término de tres días, para que el in-
culpado, en paradero desconocido, o
sus familiares, se instruyan y pue-
dan formular, dentro de las cuarenta
y ocho horas siguientes, su escrito
de defensa, notificándose esta reso-
lución por medio de edictos, que se
publicarán en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid y que se fi-
jarán en el tablón de anuncios de
este Tribunal y del Juzgado instruc-
tor, librándose las oportunas órdenes
al efecto. —Lo acordaron y firman
los señores del margen, de que cer-
tifico.

—
M. G. Ruiz, Fermín Lozano,

A. Senra (rubricados).»

5-° Que el lema corespondiente a
la muestra enviada es ...

6.° (Si cuenta con primera mate-
ria o le es preciso recibirla.) Fecha,
firma y rúbrica del licitador o perso-
na que legalmente le represente.

Nota. —La oferta se extenderá en
pliego entero de papel sellado de te
clase sexta.

tremos

Parte dispositiva

Fallamos
Que revocando la sentencia dicta-

da en primera instancia, debemos
declarar y declaramos nulas y sin va-
los ni efecto, por ser contraria a la
Ley, la cláusula número dieciséis del
testamento de doña María de la O
García Salcedo, otorgado ante el No-
tario de esta capital don Toribio Gi-
meno Bayón, en dieciséis de octubre
de mil novecientos veintitrés, decla-
rando en consecuencia de la nulidad
de la dicha cláusula, que los bienes
de la herencia de la testadora que
fueron inventariados en las particio-
nes practicadas como correspondien-
tes al tercio de mejora, quedan a la
libre- disposición, y sin cargas ni
gravámenes, del hijo de la testado-
ra, v único heredero, don José Ceci-
lio de la Vega y García, sin hacer ex-
presa condena de las costas causadas
en ambas instancias.

—
Así por esta

nuestra sentencia, que por te rebel-
día de los demandados se publicará
en 1a forma que la Ley previene, lo

(O.-2.977)
:oncurso el envío al Establecimien-
o Central de Intendencia de dos jer-
eis para ser analizados. Dicho en-
-ío se hará en paquete o sobre ce-
rado, sin membrete ni indicación de
-rocedencia, y sujeto a cada muestra
levará un cartón con un lema (el
ual constará en la oferta). El envío
te estas muestras se hará con anti-
ipación suficiente, dándose por no
ecibidas las que lleguen al Estable-
ciente después del día 26 de enero,
, tes once horas.

AYUNTAMIENTOS
TORREMOCHA DE JARAMA
Del i.°al 14, inclusive, del mes de

febrero, se expondrá al público, en
esta Alcaldía, el Repartimiento de
Productos de 1a Tierra, a satisfacer en
1942, con el fin de la interposición de
reclamaciones.

Y para que sirva de notificación
a los herederos del inculpado, Enri-
que Ramos y Ramos, se hace públi-
co por el presente, que se publicará
en el Boletín* Oficial de la provin-
cia de Madrid.

Torremocha, 17 de enero de 1942
El Alcalde (firmado).[Sólo se admitirán proposiciones

(rectas de los propios fabricantes,
\ sin que la cantidad a fabricar por
Bos en el plazo de noventa días sea
uperior a la capacidad de trabajo
p su industria en un turno normal,
iendo los materiales procedentes de
ibricación española.
iLas ofertas serán hechas por ,1a to-

ilidad de jersevs. El Tribunal se
sserva el derecho de ampliar la ofer-
k si conviniese al servicio.
eEl presente anuncio y los pliegos

(G. C—289) (X—1.817) Dado en Madrid, a 2 de enero de
1942.— El Secretario, Antonio Ca-
rrasco.—V.° B.°: El Presidente (fir-
mado). *ROZAS DE PUERTO REAL

Quedan expuestas al público en la
Secretaría del Ayuntamiento, por es-
pacio de quince días, las Cuentas mu-
nicipales de los ejercicios 1938, 1939
y.I040- para oír reclamaciones sobre
las mismas, según acuerdo de la Co-
misión Gestora, en sesión extraordi-
naria del día 18 del actual.

(G. C —172)

pronunciamos, mandamos y firma-
mos. —

Manuel González Alegre,
Odón Colmenero, José Castelló.

TRIBUNAL REGIONAL D E
RESPONSABILIDADES POLI-

TICAS DI MADRID
Doni^^Añtoñio Carrasco -Cobo, Se-

cretario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas, d e
Madrid.

Publicación
Rozas de Puerto Rea!, a 19 de ene-

ro de 1942.
—

El Alcalde, Teófilo Fer-
nández.

Leída y publicada fué la senten-
cia que antecede por el señor don
Manuel González Alegre y Ledes-
ma, Magistrado de te Sala primera
de lo Civil y Ponente 'que ha sido
en estos autos, estando celebrando
audiencia pública la misma hoy, día
de su fecha, de que certifico, vo, el
Secretario. —Madrid, diecinueve de
noviembre de mil novecientos cua-
renta y uno.

—Joaquín Salcedo.
—

Co-
rresponde a te letra con su original,
a que me remito y de que certifico.

Imiten con esta fecha al "Boletín
Ificial del Estado» y ¡(Diario Ofi-
ial» del Ministerio del Ejército, pa-
1 su publicación íntegra e inmedia-

condiciones técnicas y legales se
Certifico: Que por este Tribunal,,

y en el expediente número 555-D,
seguido contra Pablo Azcárate Flo-
res, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dice

(G. C—290) v
'

(X.— 1 .818)

a. Los expresados pliegos de con-
aciones también están a disposición
leí que los solicite en la Jefatura del
)etall del Establecimiento Central,
ados los días laborables, de nueve

Audiencia Territorial de Madrid
así

Don Fernando Boronat González,
Oficial de Sala de 1a Audiencia
Territorial de Madrid,
Certifico: Que en los autos segui-

dos por don Manuel Poyales del

Sentencia núm-. 838
Señores: Presidente, don Manuel

Giménez-Ruiz ;Vocales, don Fermín
Lozano y don Alfonso Senra.

—
En

Madrid, a 17 de diciembre de 1941.
—

itreinta a trece y treinta v de die-
reis a dieciocho horas.
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Examinadas por este Tribunal Re-
gional de Responsabilidades Políti-
cas, constituido por los señores ano-
tados al margen, bajo 1a Ponencia

-del Vocal Magistrado, las diligencias
del expediente seguido contra Pablo,
Azcárate Flores, mayor de edad, ve-

cino de Madrid, catedrático,

Fallamos provincia de Madrid y que se,fijar-
en el tablón de anuncios de este Tv
bunai y del Juzgado instructor, \£brandóse las oportunas órdenes. alefecto. —Lo acordaron y firman l0
señores del margen, de que certificoM. G. Ruiz, Fermín Lozano, A..Senlra (rubricados).»

Presidente, en Madrid, a 14 de enero
de 1942.— (Firmado).— V.° B.°: El
Presidente, M.. Giménez-Ruiz. Que debemos condenar y condena-

mos al expedientado,, Pascual, Tomás.
Taengua, a la sanción de extraña-
miento por un período de cinco años
y la económica de pago de veinticin-
co mil pesetas, que se hará efectiva
en la forma dispuesta en la Ley de
9 de febrero de 1939, en reladón con
el Código Penal común, adoptando
para ello las medidas pertinentes. —
Notifíquese esta resolución al expe-
dientado por medio de edictos, que
se insertarán en, los ((Boletines Ofi-
ciales» del Estado y de la provincia..

(G. C.-256)

TRIBUNAL REGIONAL D E
RESPONSABILIDADES POLl-

TICAS DE MADRID,
Fallamos 1 Ĉobo, Se-

etario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas, de
Madrid,

Y para que sirva de notificación a, los herederos del inculpado, Elfi<ji0Alonso Rodríguez, se hace público
por el presente, que se publicará enel Boletín Oficial de la provincia
de Madrid. a'

Que debemos condenar y condena-
mos al expedientado, Pablo Azcárate
Flores, a la sanción de diez millones
de pesetas, extrañamiento por un pe-

ríodo de quince años y proponer al
Gobierno acuerde la pérdida dé su
nacionalidad española, y encaso de

que esta última no se acordase, la de
inhabilitación absoluta durante quin-

ce años, que se hará efectiva en la
forma dispuesta en la Ley de 9 de
febrero de 1939, en relación con el
Código Penal común, adoptando pa-
ra ello las medidas pertinentes. No-
tifíquese esta resolución por medio
de edictos, que se publicarán en tes
.(Boletines Oficiales» del Estado y de

Don

Certifico : Que por este Tribunal,
y en el expediente número 273-D, se-
guido contra Ricardo Giménez Sán-
chez, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva

Dado en Madrid, a 30 de dieiembre de 1941.— El Secretario, AntonioCarrasco.— V." B.°: El Presidente(firmado).
Así por esta -nuestra sentencia, vo-

tada por unanimidad, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
M.Gi-

ménez-Ruiz, F. Lozano, A. Senra.
(Rubricados.)

dice así ('G..C.-52)
Sentencia núm. 835

Y para que conste v sirva de noti-
ficación al expedientado, expido el
presente,, eon el visto bueno del señor
Presidente, en Madrid, a 14 de enero
de 1942— (Firmado).— V.° B.°: El
Presidente, M. Giménez-Ruiz.

TRIBUNAL REGIONAL DK
RESPONSABILIDADES POLI.

Señores : Presidente, don Manuel
Giménez-cRuiz ;Vocales,, don Fermín
Lozano y don Alfonso Senra.

—
En

Madrid, a 15 de diciembre de 1941.
—

TICAS DE MADRID
Don Antonio Carrasco Cobo, Se-

cretario del Tribunal Regional deResponsabilidades Políticas, de
Madrid,

Examinadas por este Tribunal Re-
gional de Responsabilidades Políti-
cas, constituido por los señores ano-
tados a! margen, bajo la Ponenda
del Vocal Magistrado, las diligencias
del expediente seguido contra Ricar-
do Giménez Sánchez, vecino de Ma-
drid, mayor de edad, casado, emplea-
do de Correos,

la provincia (G. C.-254)
Así por esta nuestra sentencia, vo-

tada por unanimidad, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
M.Gi-

ménez-Ruiz, F. Lozano, A. Senra.
(Rubricados.)

Por el presente edicto hago saber:
Que por este Tribunal, y en el ex-pediente número 420-D, seguido con-
tra Pedro Longueira Patino,, se ha
dictado auto con esta fecha,, cuya
parte dispositiva dice :

IRIBUNAL REGIONALDE RES-
PONSABILIDADES POLÍTICAS
Don Antonio Carrasco Cobo, Secre-

tario del Tribunal Regional de Res-Y para que conste y sirva de noti-
ficación al interesado, expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor
Presidente, en Madrid, a 7 de enero
de 1942.— (Firmado).— V.° B.°: El
Presidente, M. Giménez-Ruiz.

ponsaibilidades Políticas de Madrid, «Se acuerda : Que se pongan los
autos de manifiesto en Secretaría por
término de tres días, pai-a que el in-
culpado, en paradero desconocido, o
sus familiares, se instruyan y pue-
dan formular, dentro de las cuarenta
y ocho horas siguientes,, su, escrito
de defensa, notificándose esta reso-
lución por medio de edictos, que se
publicarán en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid y que se fi-
jarán en el tablón de anuncios de
este Tribunal y del Juzgado instruc-
tor, librándose tes oportunas órdenes
al efecto. —Lo acordaron: y firman
los señores del margen, de que cer-
tifico.—M. G. Ruiz, Fermín Lozano,
A. Senra (rubricados).»

Fallamos Por el presente edicto hago saber :
Que por este Tribunal, y en el expe-
diente núm. 422/39-D., seguido con-
tra Edmundo Lorenzo Santiago, se
ha dictado auto con esta fecha, cuya
parte dispositiva dice :

Que debemos condenar y condena-
mos al expedientado, Ricardo Gimé-
nez Sánchez, a la sanción de extraña-
miento por espacio de ocho años y la
económica de pago de diez mil pese-
tas, que se hará efectiva en la forma
dispuesta en la Ley de 9 de febrero
de 1939, en relación con el Código
Penal común, adoptando para ello
las medidas, pertinentes. —

Notifíque-
se esta (resolución al interesado por
medio db edictos, que se insertarán
en los «Boletines Oficiales» del Esta-
do y de la provincia.

(G. C —150)

LRIBUNAI REGIONAL DI
((Se acuerda : Que se pongan los

autos de manifiesto en Secretaría por1

término de tres días, para que e! in-
culpado, en paradero desconocido, o
sus familiares, se instruyan y pue-
dan formular, dentro de las cuarenta
y ocho horas siguientes, su escrito de
defensa, notificándose esta resolución
por medio de edictos, que se publi-
carán en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid y que se fijarán
en el tablón de anuncios de este Tri-
bunal y del Juzgado instructor, li-
brándose las oportunas órdenes al
efecto. —Lo acordaron y firman los
señores del margen, de que certifico.
M- G. Ruiz, Fermín Lozano, A. Sen-
ra (rubricados).»

RESPONSABILIDADES POLI-
riCAS MADRID

Don¡ Ĉarrasco Cobo, v Se-
tario del Tribunal Regional de

Responsabilidades Políticas, d e
Madrid,
C eiUliL<^|JjJjj1|'^^r^

y en expedienten^
seguido contra Ramo^*,l«jjjj^^^^^H
Fernández, se ha dictado senfenrTfl|
cuyo encabezamiento v parte dispoj

Que este Tribunal,
número 41S-D,

MLamoneda Así por esta nuestra sentencia, vo-
tada por unanimidad, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.— M.Gi-
ménez-Ruiz, F. Lozano, A. Senra.
(Rubricados.)

Y para que sirva de notificación
a los herederos del inculpado, Pe-
dro Longueira Patino, se hace públi-
co por el presente, que se publicará
en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid.

sitiva dice así

Sentencia núm. 833 Y para que conste y sirva de notil
fícación al expedientado, expido el
presente, con el visto bueno del señorPresidente, en Madrid, a 14 de enero
de 1942.— (Firmado).— V.° B.°: ElPresidente, M. Giménez-Ruiz.

Señores : Presidente, don Manuel
Giménez-Ruiz ;Vocales, don Fermín
Lozano y don Alfonso Senrá.

—En
Madrid, a 15 de diciembre de 1941.— Y para que sirva de notificación a

los herederos del inculp/ado, Edmun-
do Lorenzo Santiago, se hace públi-
co por el presente, que se publicará
en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid.

Dado en. Madrid, a 14 de' enero de
1942.— El Secretario, Antonio Ca-
rrasco.—YV» B.°:El Presidente (fir-
mado) .

Examinadas por este Tribunal Re-
gional de Responsabilidades Políti-
cas, constituido por los señores ano-
tados al margen, bajo te Ponencia
\u25a0del Vocal Magistrado, las diligencias
del expediente seguido contra Ramón
Lamoneda Fernández, vecino de Ma-
drid, mayor de edad, casado,

(G. C.-255)
(G. C.-253)

TRIBUNAL RLGIONAL DF
RESPONSABILIDADES POLI- Dado en Madrid, a 30 de diciem-

bre de 194 1.
—

El Secretario, Antonio
Carrasco.— V.° B.°: El Presidente
(firmado).

TRIBUNAL REGIONAL D E
RESPONSABILIDADES POLI-tucas MADRID

Don¡^\u25a0vñteñTo Carrasco- Cobo, Se-
crétario del Tribunal Regional deResponsabilidades Políticas, de
Madrid.

TICAS DE MADRID
Fallamos

(G- C.-53)
Donp^HAntten- 0 Carrasco Cobo, Se-

etario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas, d eQue debemos condenar y condena,

mos al expedientado, Ramón Lamo-
neda Fernández, a la sanción de ex-
trañamiento por un período de quin-
ce años y 1a económica de pago de un
millón de pesetas, que se hará efecti-
va en la forma dispuesta en la Lev,de"

Certifico: Que por este Tribunal,
y en el expediente número 463-D, se-guido contra Pascual Tomás Taen-gua, se 'ha dictado sentencia, 'cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
dice así :

TRIBUNALREGIONAL DE RES-
PONSABILIDADES POLÍTICAS

Madrid,
Por el presente edicto hago saber:

Que por este Tribunal, y en el ex-
pediente número 1.107-D, seguido
contra Carlos Fernández Shaw, se ha
dictado auto con esta fecha, cuya
parte dispositiva dice:

Don Antonio Carrasco Cobo, Secre-
tario del Tribunal Regional de Res-
ponsabilidades Políticas de Madrid,
Por el presente edicto hago saber :

Que por este Tribunal, y en el expe-
diente núm. 785/39-D., "seguido con-
tra Elfidio Alonso Rodríguez, se ha
dictado auto con esta fecha, cuya par-
te dispositiva dice :

9 de febrero de 193Q, en relación con
el Código Penal común, adoptando
para ello tes medidas pertinentes.

Sentencia núm. 834 «Se acuerda : Que se pongan l°s
autos de manifiesto en Secretaría por
término de tres días, para que el in-
culpado, en paradero desconocido, °
sus familiares, se instruyan y P^e'

dan formular^ dentro de las cuarenta
y ocho horas siguientes, su escrito
de defensa, notificándose esta reso-
lución por medio de edictos, que sf
publicarán en el Boletín Oficial dé
la provincia de-Madrid y que se fi-
jarán en el tablón de anuncios áe
este Tribunal y del Juzgado instruc-
tor, librándose" las oportunas órdenes

Notifíquese esta resolución al expe-
dientado por medio de edictos, que
se insertarán en los ((Boletines Ofi-ciales» del Estado y de la provincia.

Así por esta nuestra sentencia, vo-tada por unanimidad, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.— -M. Gi-
ménez-Ruiz, F.' Lozano, A. Senra.
(Rubricados.)

Señores: Presidente, don Manuel
Giménez-Ruiz ;Vocales, don Fermín
Lozano y don Alfonso Senra.

—
En

Madrid, a 15 de diciembre de 1941 .
Examinadas por este Tribunal Re-
gional de Responsabilidades Políti-
cas, constituido por los señores ano.
tados al margen, bajo ¡a Ponencia
del Vocal Magistrado, las diligencias
del expediente seguido contra Pas-
cual Tomás Taertgua, vecino de Ma-drid, mayor de edad, casado, meta-lúrgico,

((Se acuerda: Que se pongan los
autos de manifiesto en Secretaría por
•término de tres días, para que el in-
culpado, en paradero desconocido, osus familiares, se instruyan v pue-
dan formular, dentro de las cuarentay ocho horas siguientes, su escrito dedefensa, notificándose esta resolución
por medio de edictos, que se publi-
carán en el Boletín Oficial de la

Y para que conste y sirva de noti-
ficación al expedientado, expido el
presente, con el visto bueno del señor
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ai efecto.
—

'Lo acordaron y firman
ios señores del margen, de que cer-
tifico.

—
M. G. Ruiz, Fermín Lozano,

A. Senra (rubricados).»
Y para que sirva de notificación

a los herederos del inculpado, Car-
los Fernández Shaw, se hace públi-
co por el presente, que se publicará

•en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid.

rrano. .Se halla en el anterior de la
manzana doscientos cinco de la se-
gunda zona del Ensanche, limitada

doble vinculó doña Etelvina y doña
María de Benito Rico.

PONTEVEDRA
Martín Rodríguez (Benito), hijo

de Benito y de Sara, de veintitrés
años de edad, natural de Burgo de
Osma (Soria), con residencia actual-
mente en esta capital, y cuyas señas
personales se ignoran, comparecerá
en el término de quince días, a con-
tar desde la fecha de publicación de
la presente requisitoria en el Boletín-
Oficial de esta provincia, ante don
Hipólito López Núñez, Juez instruc-
tor del Regimiento de Infantería nú-
mero 57, de guarnición en Ponteve-
dra, el cual le instruye expediente por
falta de incorporación al citado Re-
gimiento ; de no efectuarlo será de-
clarado en rebeldía.

por el paseo de la Castellana y por
Y se llama a los que se crean con

igual o mejor derecho para que com-
parezcan ante este Juzgado a recla-
marlo, dentro de treinta días, bajo
apercibimiento de lo que haya lugar
en derecho.

las calles de Ayala, Serrano y Villa-
magna ;pero sin fachada a ninguna
de "estos vías. Ocupa una superficie
de doscientos cincuenta y un metros
cuatro decímetros cuadrados, equi-
valentes a tres mil doscientos treinta
y tres pies y treinta centesimos de
otro, también cuadrados, y linda por
su entrada, al Este, con dicha faja
de servidumbre, perteneciente al se-
ñor Palacio, y con terreno y cons-
trucciones que fueron del señor Mar-
qués del Llano de San Javier ;por
la derecha de su entrada, al Norte,
con terreno y edificaciones de don
Juan Ambrosio Latournerie ;por la
izquierda, al Sur, con la casa núme-
ro cinco de la calle de Ayala, y con
el patio de la casa número siete de
la calle de Ayate, perteneciente al
citado señor Marqués del Llano de
San Javier ; y por la espalda, al
Oeste, con la casa número cinco de
la calle de Ayate, propiedad del se-
ñor Marqués de Acapulco, y con jar-
dín de la casa del señor Muguiro.

Dado en Colmenar Viejo, a quince
de enero de mil novecientos cuaren-
ta y dos.Dado en Madrid, a 14 de enero de:

1942-
—

El Secretario, Antonio Ca-
rrasco.— V.° B.°:El Presidente (fir-
mado) .

(Firmado.)
N. Colmenarejo

(G. C.-252) (A.-1-2.677)

REQUISITORIA
JUZGADOS OE PRIMERA

INSTANCIA JUZGADO NUMERO 7 Pontevedra, 8 de enero de. 1042^^
Hipólito LópezB

C.-174WJUZGADO NUMERO 14
Gómez Vidal (Ángel), natural de

Madrid, nacido el 2 de octubre de
1924, hijo de Luis y de Petra, y ha
vivido en la Colonia Fierro, calle 10,
número 2, desconociéndose su para-
dero, comparecerá, dentro del térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción número 7, de Madrid, a
fin de notificarle y llevar a efecto el
auto de procesamiento y prisión dic-
tado en el sumario número 469 de
I94 1

-
por robo de mercancías, bajo

apercibimiento de que si no lo veri-fica será declarado rebelde y le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 16 de diciembre de 1941El Secretario, P. S. (firmado).—
Luis Vacas.

,—4.888)

EDICTO

Por el presente, y en virtud de
providencia dictada por el Juzgado
de primera instancia número catorce,
de esta capital, en los autos de pro-
cedimiento especial sumario, promo-
vidos por don Salvador García No-
blejas y Quesada, continuados hoy
por su viuda, doña Laura Bruñet
Goitia, contra doña Sarah Larco Mi-
Hanes, sobre reclamación de un cré-
dito hipotecario, se sacan a la venta
en pública subasta, por tercera vez
y sin sujeción a tipo,' tes fincas 'hi-
potecadas siguientes :

COLMENAR VIEJO
Sanz Torrejón (Marcelino), de

veintiséis años de edad, soltero, ve-
cino que fué de Collado Villalba, cu-
yas demás circunstancias se ignoran,
comparecerá en término de cinco días
ante el Juzgado Militar de Colmenar
Viejo, para notificarle el auto de su
procesamiento, recibirle indagatoria y
ser reducido a prisión en la Cárcel";
apercibido que de' no hacerlo será de-
clarado rebelde y le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar.

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante dicho Juz-
gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, piso segun-
do, se ha señalado el día nueve de
marzo próximo, a tes doce horas. Colmenar Viejo, 8 de enero de

1942.
—

El Capitán Juez (firmado).Anunciándose por medio del pre-
sente y previniéndose :Primera (B.-8.452) (G. C -173) (B.—4.887)

Urna parcela de terreno en Ma-
drid, entre la casa número treinta y
cinco y el solar y construcciones del
número treinta y tres de la calle de
Serrano, con fachada a 1a misma ;
linda :por su frente, al Este, con la
calle de Serrano, en línea recta de
cinco metros ;por la derecha entran-
do, al Norte, con la casa número
treinta y cinco de 1a propia calle y
terreno de don Juan Ambrosio La-

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar
previamente la cantidad de setecien-
tas cincuenta pesetas y catorce mil
doscientas cincuenta pesetas, respec-
tivamente, para cada una de .las fin-
cas,, o sea el importe del diez por
ciento del tipo que sirvió de precio
pare la segunda subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

-

IUZGADOS MILITARES
TAUIMA (MELILLA)

Instruyéndose en este juzgado del
Primer Tercio de 1a Legión expedien-
te de prevención de abintestato, con
motivo del fallecimiento del legiona-
rio Luis Solís Campillo, hijo de Ju-
lián y de Ramona, natural de Ma-
drid, de diecinueve años de edad,* de
estado soltero, de profesión ebanista,
y avecindado últimamente en Madrid,
por el presente se cita a cuantas per-
sonas se crean con derecho a la he-
rencia del referido finado, para que
en el término de treinta días compa-
rezcan, por sí o por medio de persona
que legalmente las represente, ante
el Teniente Juez instructor del Pri-
mer Tercio de te Legión, en Tauima,
don Felipe Jiménez Pastor, a hacer
uso de sus derechos.

REQUISITORIAS

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 27

Pa.blo Robles Díaz, de treinta añosde edad, natural de Torrejón de Ve-lasco, el cual ha tenido sus domici-
lios en casa de su hermano Segundo,
domiciliado en la calle de NicolásUsera, número 81 • en el de su her-
mana Segunda, domiciliada en la ca-
lle de Voluntarios Macabeles, -nú-
mero 6 ; en el de su hermana Victo-
ria, domiciliada en Ayala, número106 ; en el de otra hermana, llamada
Visitación, domiciliada en la calle del
Ángel, número J ó 6, v en el de su
hermana Eleuteria, domiciliada en
Villaverde Alto, Carretera, número
11, comparecerá ante este Juzgado, a
fin de recibirle declaración en el pro-
cedimiento que con el número 1.791
se le instruye por este Juzgado Mili-
tar número 27, sito en la calle de Pia-
monte, número 2, secundo ;advinién-
dole que de no comparecer en el pla-
zo de setenta y dos horas le pararán
los perjuicios a oue haya lugar en de-
recho, declarándosele rebelde.

—(Fir-
mado.)

Que tes cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes al crédito del ac-
tor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante" los acep-
ta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, "sin desti-
narse a su extinción el precio del re-

Ournerie, antes del señor Palacio, en
ma línea recta que partiendo de 1a
le fachada y formando con ella án-
gulo de ochenta y ocho grados y
:uarenta y siete minutos, se interna
:on longitud de cuarenta metros cua_

enta y dos centímetros ; por la iz-
}uierda, al Sur, con terrenos y cons-
rucciones del número treinta y tres
le la calle de Serrano y más terreno
leí señor Marqués del Llano de San
avier, en línea recta que forma con
a fachada ángulo de noventa y un
jrados trece minutos, y mide cua-
enta metros veintiocho centímetros
B longitud ;y por la espalda, o tes-
»-o, al Oeste, con terreno de don
/la nuel María de Palacio, en línea
Icta de cinco metros, que forma án-
gulos rectos con las de te derecha y
fe la izquierda. Las cuatro líneas

mate ; y

Que la certificación de títulos y
cargas se hallará de manifiesto en
Secretaría Con los autos, para su exa-men por el licitador que le interese,
entendiéndose asimismo que habrá
de aceptar como bastante la titula-
ción que de ellos resulta.

Tauima (Melilla), a 3 de enero de
1942.

—
El Teniente Tue^insmictor.

Felipe Jiménez PastoB
C.--.44-1 -8-739)

Madrid, veintiuno de enero de mil
novecientos cuarenta y dos. JUZGADO PERMANENTE

NUMERO 2El Secretario,
, P. S.,

Hilario Poza
Claudio Díaz Royo, de unos trein-

ta y ocho años de edad, hijo de Ju-
lia, y que vivióen la calle de Medio-
día Grande, número io, como hués-
ped de una pensión sita en la misma
finca, comparecerá ante el Teniente
Coronel de Infantería don Ángel Gó-
mez Caminero y Marqués, Juez ins-
tructor del Juzgado Militar Perma-
nente número 2, sito en Piamonte,
número 2, tercero, sala 56, en el tér-
mino, improrrogable de diez días, a
partir de la presente requisitoria, al
objeto de tomarle declaración en el
procedimiento que le sigue con el nú-
mero 106.406 ;advirtiéndole que de
no hacerlo as! le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

El Juez de primera instancia
(Firmado.)

escritas contituyen un trapecio que
mtiene una superficie de doscien-
»s un metros sesenta y ocho decí-
letros cuadrados, .equivalentes a

(A.—1-2.674)
(B.—8.904)

COLMENAR VIEJO JUZGADO INSTRUCTOR DE
PRISIONEROS

bs mil quinientos noventa v ocho
fes cuadrados noventa y dos cen- EDICTO

Aurelio Pérez Motírovejo, de cua-
renta y dos años, hijo de Melitón y
Ventura, natural de Tudela de Due-
ro, que tuvo su domicilio en la calle
de Segovia, núqjero 7, de esta capi-
tal, comparecerá en el término de
treinta días, a partir de la presente
requisitoria, a contar de la fecha de
te publicación, ante el señor Coronel
Tuez instructo de Prisioneros de esta
Plaza, sito en paseo del Prado, nú-
mero 6.

¡simas

Segunda
[Un edificio de planta baja y prin-
pal, en Madrid, que estuvo adosá-
is a la casa número treinta y uno
fe te calle de Serrano, destinado a

Don Nicolás Colmenarejo y Colme-
narejo, Juez de primera instancia
accidental del partido de Colmenar
Viejo,
Hago saber .- Que don Luis de Be-

nito y Rico, de cincuenta y un anos
de edad, hijo de don Galo y de doña
Elisa, de estado soltero, natural de
Valladolíd, falleció en el Sanatorio
de Valdelatas (Fuencarral), el día
dieciocho de julio de mil novecien-
tos treinta y ocho, sin dejar descen-
dientes ni ascendientes ni haber otor-
gado testamento, por lo que recla-
man su herencia sus hermanas de

lechera o garaje y oficinas de la mis-
mi casa, convertidas hov éstas en
iviendas. Se ingresa en él acíual-
nente por la parcela que antes se
lescribe, o sea la faja de servidum-
bre de cinco metros de anchura en-
re las casas número treinta y cinco
el solar y edificaciones del núme-

o treinta y tres de la calle de Se-

Madrid, a 5 de enero de 1942*
gel Gómez Caminero y Marques

,— An-

(G. C -85) (B.—8.649)

Madrid, a 5 de enero de 1942.
—

El
Coronel Juez instructor, Enrique Ev-
mar.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 4
El Juzgado Militar Eventual núme-

ro 4. sito en Ramón y Cajal, 5, y ante
la Sección 5.a, comparecerá en el pla-(G. C—ni) (B -8-654)



6 VIERNES 23 DE ENERO

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 7

¡t

zo de diez días, a partir de 1a pre-
sente publicación, Tomás Burguillo
Aguilar, que tuvo su domicilio en
Francisco Puig, así como toda per-
sona que pueda* facilitar datos acer-
ca de su paradero; advirtiéndole que
de no comparecer en el plazo señala-
do le parará el perjuicio a que hubie-
re lugar en derecho, siendo declarado
rebelde.

cunstancias se ignoran, comparecerá,
en el término de seis días, ante este
Juzgado Militar Eventual número 22,
sito en 1a calle de Piamonte, núme-
ro 2, segundo, de esta capital, al ob-
jeto de prestar declaración en el ex-
pediente diligencias previas con el
número 102.602, que contra el mismo
se sigue, apercibiéndole que de no
hacerlo así le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 21

Don Matías García García, dueño
del establecimiento de bebidas sito en
plaza del Campillo del Mundo Nue-
vo, 4, de esta Plaza, el cual traspasó
diho establecimiento, comparecerá,
en el término de ocho días, a partir
de la publicación del presente edic-
to, ante ei Juzgado Militar Eventual
número .21, sito en Piamonte, 2, ter-
cero, al objeto de deponer en el pro-
cedimiento que contra el mismo se
instruye bajo el número de D- P. 161.

Fernández Elvira (Tomás), qUe
trabajó como fundidor en la Casa
((Richard Gans», de esta capital
comparecerá en el término de ochó
días ante el Juez militar número

-
sito en 1a calle de Ramón y ca^
pal, número 5 ; advirtiéndole qUe
de no comparecer será declarado re-
belde, con los perjuicios á que hubie-
re lugar.

(B.-8.647)
Madrid, a 13 de enero de 1942^— F

Juez instructor (firmado). IJUZGADO NUMERO 17
-8.893) Madrid, a 19 de enero de 1942.—

El Comandante Juez militar núme-
ro 7 (firmado).

Don Santiago Alberti Crespo, Te-
niente Coronel de Infantería y Juez
del Juzgado Militar núm. 17, y del
procedimiento número 20.377»
Requiere que en el plazo de nueve

días comparezcan ante este Juzgado,
sito en Piamonte, 2, segundo, a Ma-
nuela Gallego, José Florentino y Te-
resa Viancico, que estuvieron evacua-
dos en la casa número 9 de la calle
Francisco Rojas, y que, según pare-
ce, vivían en el Puente de Vallecas,
Entrevias, en' el Abroñigal. Aperci-
biéndoles que de no comparecer en
dicho plazo serán declarados re-
beldes.

Dado en Madrid, a 14 de. enero de
1942.— El Comandante Juez (fir-
mado)MJUZGADO EVENTUAL NUM. 17

Muñoz (Juan), policía rojo del ate-
neo libertario, domiciliado última-
mente en Batalla del Salado, 23, com-
parecerá, en el término de ocho días,
ante el Teniente Coronel de Infante-
ría don Santiago Albert\Crespo, Juez
instructor del Juzgado Militar Even T
tual núm. 17, sito en Piamonte, 2, se-
gundo, bajo el apercibimiento que de
no efectuarlo será declarado rebelde.

(B.—8.901) (B.—8.970)

II"/GADO P' 7 \u25a0 A i-Risrucg BATALLÓNDISCIPLINARIO DE
\u25a0SOLDADOS TRABATADORFQCION CENTRAL AEREA

El Excmo. Sr. General Jefe de la

Jurisdicción Central Aérea, y en su
nombre y representación el Juez nu-
mero 2 de la J. C. A., por la presen-
te requisitoria llamo, c-to y"emplazo
al personal que a continuación se re-
laciona, para que, en el preciso tér-
mino de quince días, comparezcan
ante este Juzgado, para responder a
lps cargos. que resulten délos suma-
rios que contra los mismos me hallo
instruyendo, bajo apercibimiento que
de no comparecer serán declarados
rebeldes. -

NUMERO 52
Bonache González (Andrés), hijo

de Roque y de xMannela, de veinti-
cuatro afios de edad, natural de San-tiago la Espada (Jaén), casado, de
oficio campesino, con domicilio en
Siles (Jaén), callejón de Madrid, pelo
castaño, cejas regulares, ojos cas-
taños, nariz regular, boca regular
labios finos, comparecerá en el tér-
mino de diez días ante el Juez ins-tructor, don José María SerranoCoca, residente en Toledo (San Ser-
vando), para responder de los car-
gos que se le hacen como desertorde mencionada Unidad, bajo aper-
cibimiento de que, de no hacerlo,
será declarado rebelde.

Madrid, 13 de enero de 1942.
—El

Teniente Coronel Juez instructor,
Santiago Alberti.

lodeenen^le 1942.—El
Rnsjjaictor,

-8.890)
Teniente^SantiB

Juez
o Alberti

JUZGADO PERMANENTE NU-8-746)
MERO 2

Mariacno Dónez Navarro, natural
de Arganda del Rey, partido de
Chinchón, de cuarenta años, de ofi-
cio jornalero, de estado casado, hijo
de Bartolomé y María, comparecerá,
en .el término de diez días, a partir
de 1a publicación de la presente re-
quisitoria, ante el Teniente Coronel
de Infantería don Ángel Gómez Ca-
minero y Marqués, Juez instructor
del Juzgado Militar Permanente nú-

JUZGADO PI MANENTE NU-
MERO 11 A su vez requiero a las Autorida-

des civiles, militares y Policía gu-
bernamental para que practiquen ac-
tivas diligencias para la busca de los
citados individuos, que en caso de
ser habido alguno de ellos lo condu-
cirán a una de las prisiones de esta
capital, pues así lo tengo acordado
en providencia de este día.

cita, llama yem-
cia ante este Juz-
d, calle de Pia-
ero, a Juan José

plaza <

Toledo, 27 de diciembre de 1941.
El Juez instructor, José María Se-
rrano Coca.

monte, nu
Andréu T(

Regimient
llegando a

me fué cabo del
Infantería num

(G. C—4.917)\u25a0i el ejercito rojo,
«^TT^^inümi^cKjrmcilio fué en Car-

(B.-8.581)

tagena, c el An numero 7, a i^^^pde esta plaza, sito en Pia-
monte, núm. 2, tercero, sala 56, a!
objeto de. tomarle declaración en el
procedimiento sumarísimo de urgen-
cia 65.541, apercibiéndole que de no
hacerlo así le parará el perjuicio a
que hava lugar en derecho.

Dado en Madrid, a 17 de enero de
1942.

—El Juez instructor (firmado).
fiñYYdecññs^ñr
birle I
la u^^^B

en prisión y reci-
mero

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 7i: caso de no hacer Relación que se cita

i en el plazo "de seten- Gregorio Rodrigálvarez Gil, de
treinta y dos años, hijo de Socorro y
Gregorio, casado, peluquero, domi-
ciliado últimamente en Argumosa,
número 5, de Madrid.

Los dos individuos que el día 31
de octubre de 1941 atracaron, pistola
en mano, en el hotel de la calle de
Canillas, número 16, domicilio de do-
ña Carmen Sánchez Pérez, los cuales
se llevaron 600 pesetas, comparece-
rán en el término de, ocho días ante
el Juez militar número 7, sito en la
calle de Ramón y Cajal,' número 5,
de esta capital ;adviniéndoles que d<
no comparecer serán declarados re-
beldes, con los perjuicios a que'hu-
biere lugar.

ta y dos he
beldía.

será declarado en re-

Dado en Madrid, a 9 de enero de
1942.

—
El Teniente Coronel Juez ins-

tructor (firmado).
(G. C —191) (B.-8.919)

-8*745) Pepe Bautista, con domicilio últi-
mamente en la calle de Zurita, de
esta capital.JUZGADO EVENTUAL NUM. 27

JUZGADO PERMANENTE NU- Antonio de Padua Peral y Guerre-
ro, de veintinueve años de edad, de
profesión ingeniero industrial de
Parques y Talleres 'de Automóviles
Base, con último domicilio en esta
capital, en la calle de Villanueva, nú-
mero 43, comparecerá ante este Juz-gado número 27, sito en la calle de
Piamonte, núm. 2, planta segunda,
a fin de prestar declaración en las di-
ligencias que se tramitan con fines

MERO 11
Alfredo Herrera Pancorbo, comi-

sario político de la aviación roja.itoTeTM
plaza de co
gadoH
ccx-bH

sente se cita, llama y em-
ecencia ante este Juz-
autores del robo del

irca ((Ford», matríeu-
oerteneciente a 1a Co-

Nicolás Conde Urretz, sargento
del extinguido ejército rojo, hijo de
Florencio y Andrea, natural de Bur-
gos, soltero, estudiante, nacido el 2
de junio de 1916, domiciliado últi-
mamento en Marqués de Cubas, nú-
mero 25, de Madrid.

ero

la E. T.
mandanc

041 Madrid, a 19 de eneró, de 1942.—El Comandante Juez militar núme-
ro 7 (firmado).

1 de Ingenieros, a fin de
cons
tuar

huirse en prisión ; de no efec-
esta comparecencia serán decla-

rados en rebeldía José Manuel Busto García, sargen-
o piloto de la aviación roja.

(B.—8.969)
en Madrid de enero de de justicia

1942 reniente ( roñe! Juez ins- Advirtiéndole que de no compare-
cer en el plazo ineludible de setenta
y dos horas, a partir del presente
edicto,' le parará el perjuicio a que
hubiese lugar, decarándole rebelde.(Firmado.) .

Antonio Briz Martínez, sargento
de la aviación roja, de diecinueve
años de edad, soltero, estudiante, na-
tural de Valencia.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 9tructo
(B.-8.744) Por el presente se llama a Pedro

Villaciervo Martín, para que en tér-
mino de cinco días comparezca ante
el Juzgado Militar Eventual número
9» sito en Ramón y Cajal, número 5>
con el fin de practicar diligencias en
el sumarísimo que se le instruye con
el número 5.139; apercibido que de
no verificarlo será declarado en re-
beldía.

JUZGADO NUMERO 7 Vicente del Valle Mendiburo, ca-
pitán del extinguido ejército rojo.Amador Diez, Emilio López, Fruo,

tuoso Gómez, Daniel Ortiz y Ángel
Lago, todos ellos que durante te do-
minación márxista trabajaron en una
vaquería propiedad de don Fernando
Martínez Gutiérrez, comparec^i-ánang
te el Juez militar número 7^|
la calle de Ramón y Cajal núi^^o^l
para deponer en el procedimiento núl
mero 29.088, advirtiéndoles que de noj
comparecer en el plazo de ocho díaÍJ
serán declarados rebeldes—^cja^^l

(B.-8.897)
(G. C.-285) (B.—8.980)

JUZGADO EVENTUAL DE PRI-
JUZGADO EVENTUAL NUM. 24SIONEROS

Arnesto López (Lisardo), de cua-
renta y seis años, casado, natural de
Madrid, hijo de Balbina, portero que
fué del Ministerio de Justicia, com-
parecerá, en el término de ocho días,
en este Juzgado Militar Eventual nú-
mero 24, de esta Plaz^, sito en Pia-
monte, núm. 2, bajo apercibimiento
que d.e no efectuarlo será declarado
rebelde.

sito en
Don Francisco Vigaray Calvo, que

tuvo su domicilio en la 'calle de Se-
govia, núm. 9, de esta Plaza, compa-
recerá, en el términ» improrrogable
de quince días, a partir de la publi-
cación- del presente, ante el Juagado
Militar Eventual de Prisioneros," sito
en el paseo del Prado, núm. 6, de es-
ta capital, pues de no hacerlo así le
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

Madrid, 13 de enero de 1942.— EJ
Coronel Juez instructor (firmado).

(B.—8.930)

Madrid, a 13 de enero de 1942.— El
Comandante Juez militar núm. 7 (fir-
mado) .

JUZGADO EVENTUALNUM..a»
Romero Fernández (Victoriano),

miembro del comité rojo de Madride-
jos, presidente de las juventudes so-
cialistas de dicho pueblo y guardia de
asalto, y cuyas demás circunstancia- 5

se ignoran, comparecerá en el térmi-
no de seis días ante este Juzgado M¡-

(B.-8.894) Madrid, a 24 de diciembre de 1941.El Secretario (firmado). —
El Tenien-

te .Coronel Juez militar, Ignacio Ce-
bollino.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 22

Madrid, 12 de enero de 1942.
—

El
Coronel Juez instructor, Enrique
Evmar.Luis Hernández Marinero, de pro-

fesión empleado, cuyas demás cir- (G. C—199) (B.—8.918 (B.-8.563)
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litar Eventual número 22, de esta
Plaza, sito en la calle de Piamonte,
'número 2, segundo, al objeto de pres-
tar declaración en el expediente su-
marísimo de urgencia con el número
108.113, que'contra el mismo se si-
gue; apercibiéndole que de no.hacer-
lo así le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar. •

Madrid, a 14 de enero de 1942.
—

El Juez instructor (firmado). -

término de quince días ante el Te-
niente del Regimiento de Infantería
número 6, don José Morón Gutiérrez,
Juez instructor del Cuerpo; bajo
apercibimiento que de no efectuar di-
cha comparecencia en el plazo seña-
lado será declarado rebelde.

recibirle declaración en el procedi-
miento que se le sigue por deserción
con el número 107.648, con aperci-
bimiento de que si no comparece en
el término de veinte días, a partir de
la publicación de la presente en el
«Boletín Oficial del Estado» y de la
provincia de Alicante, le parará el
perjuicio a que en derecho haya lu-
gar.

Madrid, a 19 de enero de 1942.
—

Eí Teniente Coronel Juez instructor,
Santiago Alberti.

(B.-8.977)

TREMP
Domínguez Calvo (José), hijo de

José y de Amalia, natural de Alto del
Castaño, partido judicial de Narón,
provincia de La Coruña, vecino de
ídem, de estado soltero, estudiante o
ajustador, y de treinta años de edad,
procesado por el delito de deserción
al frente del enemigo, comparecerá
en el término de diez días ante don
Juan Gutiérrez Pablos, Juez instruc-
tor militar de la Plaza y partidos de
Tremp y Sort (Lérida) ;bajo aperci-
bimiento que de no comparecer en el
plazo señalado será declarado rebel-
de, parándole los perjuicios consi-

Sevilla, 10 de enero de 1942.
—

El
Teniente Juez instructor, José Morón.

(G. C.~-247'f (B.—8.962)

(B—8.929)
Dado en Madrid, a 12 de enero de

1942.
—

El Secretario (firmado).
—

El
Teniente Juez instructor (firmado) .

(B.-8.973)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 3

JUZGADO EVENTUAL NUM. 24
Gorgojo Herranz (Esteban), guar-

da de Parques V Jardines, con domi-
cilio en Dr. Santero, número n, que
desapareció en el mes de mayo de
1938 en el frente rojo, estando desti-
nado en te 61 brigada, 241 batallón,
y cuyas demás circunstancias se ig-
noran, comparecerá en el término de
ocho días ante el Juez instructor del
juzgado Militar Eventual número 24,
de esta Plaza, sito en Piamonte, nú-

: mero 2 ; bajo apercibimiento que de
efectuarlo será declarado rebelde.

[jiii^^Madrid. a 14 de enero de 1942.
—

Victoriano Vallejo Sanz, que tra-
bajaba en la fábrica ¡(Gal», que ha
habitado en la calle de Andrés Me-
llado, númeroói, y posteriormente en
la calle de Torrijos, número 18, com-
parecerá en el término de diez días
ante este Juzgado Militar Eventual
número 3, de esta Plaza, sito en la
calle ,de' Ramón y Cajal, número 5,
a fin de ser indagado en el sumario
número 7.591 ;bajo apercibimiento de
ser declarado en rebeldía, si no lo ve-
rificase.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 30
El señor Juez del Juzgado Militar

Eventual número 30, sito en Piamon-
te, número 2, cita de comparecencia
ante el mismo, en el plazo de ocho
días, a partir de la publicación de la
presente, a Vicente Encinas Sánchez,
de treinta y seis años, casado, sin
profesión, hijo de Vicente y Agusti-
na, natural de Cantalpino (Salaman-
ca), y con domicilio en esta capital,
calle Martín de los Heros, número 81,
para responder a los cargos que le
aparecen en autos ; bajo apercibi-
miento que de no efectuarlo será de-
clarado rebelde.

guientes

Tremp, a 15 de enero de 1942.
—

El Juez militar, Juan Gutiérrez.
(G. C—284) (B.—8.981)

Madrid, 14 de enero de 1942.
—

El
Juez instructor (firmado).

(G. C—218) (B.—8-.93Ó) Sociedad Jareño de Construc»
dones Metálicas, Compañía

Anónima

El Secretario
te Coronel Juez militar (firmado)'. JUZGADO EVENTUAL DEL

REGIMIENTO MIXTO DE(B.—8.927)
INGENIEROS NLUMERO 1

Madrid, 15 de enero de 1942.
—

El
Comandante Juez (firmado).SEVILLA Por la presente se cita y llama a

Miguel Vicente Alcaraz, de- veinti-
nueve años de edad, hijo de Miguel
y de Rosario, natural y vecino de
Callosa del Segura (Alicante), de es-
tado soltero, de profesión albañil, sus
señales éstas :pelo castaño, cejas al
pelo, ojos pardos, nariz recta, barba
poblada, boca regular, color more-
no ; señas particulares, diversos ta-
tuajes en los antebrazos y pecho ; al
objeto de que comparezca ante este
Juzgado Eventual del Regimiento
Mixto de Ingenieros* número i,de
guarnición en Madrid; al objeto de

Méndez Alvaro, 106. Madrid

Sánchez Martín (Enrique), hijo de
Cesáreo y de Carlota, natural de Pue-
blo Nuevo, provincia de Córdoba,
avecindado últimamente en Madrid,
en calle Méndez Vigo, número 4, de
profesión minero, soldado, de estatu-

\u25a0iente
ab reemplazo

s son éstas :pelo
tedas, ©jos pardos,
ba clara, boca re-
o, con una cicatriz
Lcha. a quien se le

(G. C \u25a0—244) -8.964) El Consejo de Administración de
esta Compañía, de acuerdo con lo
que disjDone la Ley de 5 de diciem-
bre de 1941, sobre regularizarían de
las cargas financieras de las Socie-
dades afectadas directamente por la
guerra, y con lo que determina su
artículo octavo, propone a sus obli-

JUZGADO EVENTUAL NUM. 17
Hernández (Manuel), dependiente

de ultramarinos, ciñas demás cir-
cunstancias se desconocen, compare-
cerá ante este Juzgado en el término
de quince días, ante el Teniente Co-
ronel de Infantería don Santiago Al-
berti Crespo, Juez instructor de este
Juzgado Militar número 17, sito en
Piamonte, número 2;advirtiéndole
que de no efectuarlo será declarado
en rebeldía.

gacionistas la siguiente fórmula
i.° Reducir al 50 por 100 el im-

porte de los cupones números 26, 27,

28, 29, 3° y 3i, correspondientes a
los vencimientos primero de octubre
de 1936 ;primero de abril y primero
de octubre de 1937 ;primero de abril

r )or ia falta gra-
comparecerá en el
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pesetas al concepto número 251, «Alumbrado, calefacción, com- 1.885. Designar la Ponencia especial que habrá de entender en
la concesión de becas a los hijos de funcionarios con arreglo a la mo-
ción presentada al efecto, y según reciente acuerdo de 1a Comisión
Gestora, nombrando miembros de la misma al limo. Sr. Gestor don
Antonio Almagro, en concepto de Presidente, y a los limos, seño-
res Gestores don Antonio Pérez Gámir y don Augusto García Mo-reno, en concepto de Vocales, acordando asimismo la ampliación del
plazo de admisión de instancias hasta el día 24 del presente mes.1.886. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Director del Instituto provincial dePuericultura, Inclusa y Colegio de la Paz, acreditando la inversión
de los libramientos números 1.443, 3-977, 3-978, 3-979, 5-427, 6.171y 5.428 de 1941, que por un importe de 5.000, 5.000, 5.000, 2.000,
1.700, 5.000 y 300 pesetas le fueron expedidos a justificar.

1.887. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuenta rendida por el señor Depositario de esta Corporación,
acreditando la inversión del libramiento número 5.701 de 1941, que
por un importe de 500 pesetas le fué expedido a justificar.

'

1.888. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuenta rendida por el Habilitado de Material y Gastos Me-nores de la Corporación, acreditando la inversión del libramiento nú-mero 6.812 de 1941, que por un importe de 3.000 pesetas le fué expe-dido a justificar.

istible, etc.», del Colegio de Nuestra
informidad con lo previsto en el artículo 205 del Estatuto Provincial,
en relación con las disposiciones concordantes del Reglamento de
acienda Municipal, y debiendo observarse los trámites reglamenta-
as ulteriores pertinentes.

1.904. Habilitar, con cargo al remanente obtenido a la liquida-
ción del ejercicio de 1940, un suplemento de crédito por cuantía de
SSO-ooo pesetas, al concepto de ((Alimentación» de los diversos Esta-
blecimientos provinciales, sin perjuicio de que, como quedó previsto
En el acuerdo de unificación de créditos de fecha 16 de octubre último,
te haga en su día la distribución correspondiente a cargo de cada uno
le los servicios consumidores ; todo ello de conformidad con lo dis-
mesto en el artículo 205 del Estatuto Provincial, en relación con el
Idel Reglamento de Hacienda Municipal, y debiendo observarse los
rámites reglamentarios pertinentes.

1.905. Habilitar, con cargo al remanente obtenido a la liquida-
:ión del ejercicio de 1940, un suplemento de crédito por 27.500 pesetas,
1! concepto húmero 271, «Para pago de estancias de ancianos de San
[sidro, de Aranjuez» ; todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
irtículo 205 del Estatuto Provincial, en relación con el 11 del Regla-
nento de» Hacienda Municipal, y debiendo observarse en la tramita-
ron de este suplemento tes disposiciones reglamentarias pertinentes.

1.906. Declarar de abono al que fué Administrador del' Parque
Móvil de esta Diputación Provincial, el funcionario del Cuerpo Ad-
ninistrativo don Serafín Aranda Rubio, con cargo al capítulo de «Im-
previstos», 1a cantidad de 400 pesetas, importe de las gratificaciones
ibonadas, según recibos, y por orden del entonces Visitador de dicho
Servicio, don 'Luis Jiménez Aguirre, a los conductores Gregorio Gu-
iérrez y Manuel Sánchez Novillo.

1.889. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuenta rendida por el Jefe de la Sección de Abastos, acredi-tando la inversión de los libramientos nú/neros 7.034 y 7.035 de 1941,
que por un importe de 40.000 pesetas en total le fueron expedidos
a justificar.

i.890. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuenta rendida por el Jefe del Depósito Central de Farmacia,,
acreditando la inversión del libramiento número 6.039 de 1941, que
por un importe de 10.000 pesetas le fué expedido a justificar.

1.891. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Director del Colegio de San Fernan-do, acreditando la inversión de los libramientos números 4.852, 4.855,
5.91S, 6.687 y 6.688 de 1941, que .por un importe de 1.000, 1.000, 1.500

1.907. Dejar sin efecto, a partir del año 1942, la designación de
Habilitados para pago de haberes a funcionarios y obreros de la Cor-
poración, resolviendo así diferentes peticiones sobre el particular, y a
fin de evitar los perjuicios que a éstos ocasiona dicho sistema, así
como otros inconvenientes de que adolece, encomendando este servi-
cio a la Depositaría Central de Fondos, excepto el pago de haberes o
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y primero de octubre de 1938, y pri-
mero de abril de 1939, de tes ¡Obli-

gaciones emitidas por esta Sociedad
con fecha primero de octubre de 1923.

ra la constitución de la sindicación
transitoria ordenada por la citada
Ley, y someter a su aceptación .la
fórmula propuesta por la Sociedad.

La segunda convocatoria, en caso
de que no se reúna el número exi-
gido por la Ley en 1a primera, ten-
drá lugar a las cinco de la tarde del
referido día 7 de febrero, en el mis-
mo lugar.

PROPUESTA bancarios que los acrediten como t
les, pudiendo delegar su representa!
ción en tercera persona debidarnen't"
autorizada' por escrito.

Primero. Los cinco cupones pen-
dientes de pago se satisfarán en me-
tálico, inmediatamente después de
aprobada esta propuesta, al 50 por 100

de su valor nominal, o sea a razón
de un importe líquido de 6,75 pesetas

2.0 Efectuar el pago de estos cu-
pones, ya reducido su importe al 50
por 100 de su valor, y por su orden
natural de vencimientos, en tes si-
guientes fechas: primero de, abril y
primero de octubre de 1942 ;primero
de abril y primero de octubre de 1943,
y primero de abril y primero de oc-
tubre de 1944.

Madrid, a veintiuno de enero de
mil novecientos cuarenta y dos

(A.-i-2.¿75)
por cupón

Segundo. Las amortizaciones que
hubieran debido tener lugar en

'
los

años de dominación marxista, se rea-
lizarán, lo más tarde, dentro de los
tres años siguientes al fijado como
plazo máximo de amortización en la
escritura de emisión.

CASINO DE MADRIDPara acreditar su derecho de asis-
tencia, los tenedores de las Obliga-
ciones depositarán éstas, o, en su
caso, el resguardo de depósito que
las represente, en la propia Sociedad
Jareño, con veinticuatro horas de an-
telación a te fecha de la reuniónanunciada.

De conformidad con lo dispuesto
en la Ley de 5 de diciembre de 194!
esta Sociedad ha de proceder a la re-
gulación de 'sus cargas financierassegún resulta de la documentación y
datos obrantes en su domicilio social
calle de Alcalá, número 15, y que es-
tán a disposición de los interesados,
sometiendo a los tenedores de cupo-
nes de sus obligaciones la propuesta
de que se satisfarán en metálico, alcontado, una vez aprobada 1a pro-
puesta, el 50 por 100 de su valor no-
minal, previa deducción del impues-
to correspondiente, en todos los cu-
pones devengados durante el período
de i.° de octubre de 1936 a igual fe-
cha de 1939.

3.0 Verificar la regularización del
cuadro de amortizaciones prevista en
te escritura de emisión, de la siguien.
te manera Tercero. A partir de i." de julio

de 1942, las obligaciones que queden
en circulación devengarán un interés
anual del 5' y 1/2 por 100, con im-
puestos a cargo del tenedor.

El número de Obligaciones que, se-
gún el citado cuadro, debieran ser
amortizadas en 31 de diciembre de
1941, era de 506; el número de Obli-
gaciones que efectivamente lo han si-
do en te citada fecha, es de 376 ; la
diferencia de 130 Obligaciones serán
amortizadas, incluyéndose un núme-
ro de 43, 43 y 44, respectivamente, en
los sorteos que normalmente han de
celebrarse en los años 1942, 1943

Los obligacionistas podrán confe-
rir su representación legal a otras
personas, con derecho de asistencia
a la reunión Los tenedores que no acepten* 'esta

reducción de interés podrán pedir el
reembolso de sus títulos antes del 15de abril de 1942, entendiéndose que
todos los que no lo soliciten prestan
su conformidad a 1a reducción.

Madrid, veintiuno de enero de mil
novecientos cuarenta y dos.

El Secretario del Consejo de
Administración,

Francisco Perezagua Zamarriegoy 1944 CONVOCATORIA
CONVOCATORIA

(A.—1-2.676) Con objeto de dar cumplimiento al
artículo 8.° de te Ley de 5 de diciem-
bre de 1941 y proceder a la constitu-
ción de las Sindicaciones transitoriasen él previstas, se convoca a los se-
ñores tenedores de obligaciones y cu-
pones a te reunión que al efecto se
celebrará el día 13 de febrero próxi-
mo, a tes once de la mañana, en el
domicilio social, calle de Santa Ca-talina, número 7, Madrid. De no acu-•dir la mayoría absoluta tendrá lugar
otra reunión, en segunda" y última
convocatoria, ed día 20 del mismomes, a tes once de la mañana, en el
propio local social.

Se convoca a los señores tenedores
de los cupones referidos a .te reunión
que al efecto tendrá lugar en el domi.
cilio social el día 10 de febrero próxi.
mo, a las once de la mañana, y de
no asistir mayoría absoluta se cele-
brará reunión en segunda convoca-
toria en dicho día, a las doce de la

A los efectos legales consiguien-
tes, el Consejo de Administración de
la Sociedad Jareñp de Construccio-
nes Metálicas, en cumplimiento del
artículo 8.° de la Ley de 5 de diciem-
bre de 1941, convoca a los tenedoresde tes Obligaciones de te emisión de
referencia a la reunión que tendrá
lugar el día 7 de febrero próximo, a
tes cuatro de 1a tarde, en el domi-
cilio social, Méndez Alvaro, 106, pa-

Energía e Industrias Aragone*
sas, S. A.

Santa Catalina, 7, 2,°. Madrid
Al objeto de regularizar las obli-

gaciones financieras de esta Sociedad,
comprendida en el artículo 3.0 y en
la norma. 4.a de] artículo 4.° de la Lev-
de 5 de diciembre de 1941, según re-
sulta de 1a documentación que duran-
te las horas de oficina,estará a dis-
posición de los señores obligacionis-
tas en el domicilio social, se somete a
los mismos y a los tenedores de cu-pones la siguiente

mañana
Madrid, diecinueve de enero de mil

novecientos cuarenta v dos.
El Depositario,

Jesús Corujo
(A.—1-2.67 1)

****M-**4»W^^
El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid, se publica Para ejercitar su derecho de asis-

tencia, los tenedores habrán de exhi-bir los títulos,- cupones o resguardos
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